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G A C E T A  DE  M A D R I D
f u  M A R I  O

i m t f  rn m ím -

MlnlMerli» d© ira@k y
B$&1 orá$n úi^ponimúo qm  sof® 

gmiral 89 ^xeiie el ^do iáel MinUUrio 
, Siéml parm qm persigan cuantas inju- 
‘ ríms púsémí §$r dirigidas desd^ las 00- 
íumñas «fe la pr$ma ó m  reuniqms pú^ 
biicms contra los 8ob§rano» exémnf$ros ó 
contra quimes Ungan idéntica cmside* 
mpiórij y que mientras émen  l®s actúa' 
léi' cirmmtamims s@ considere cumplido 
por pmrts del ^oSáersio el último púrrafo 
d&l articulo 482 del Úódigo Fenml  ̂@fi 
cmos qm se presenfm con oarmtsres de 
m im -'FáginaÉSd.
Iifiisted«ii liitiieeléi PéMiea j  Irti^

or Je9t resolcúndo instancias de vmios 
Brofesores de Msemlas Normales recia-

mftndo cnnim al escalrffón puhlicadn el 
dim t^áe M ío de 1 9 1 3 , 8 8 5  
d287.

Otra disponiendo se m m cie  é concurso de 
traslado Im provisión d$ la Oúieúra de
Algdbrm y ÜúMulo mwmniiij mmntn m  
Im EicmM S^pmior úe üom§rclo da 8mn^ I 
Ici Ürm da 'Tmmf§,—Búginm 287, ■ ' i

Útrm áiúpúmimíúú m ammoi§ ú üpo§k4ém 
■^míre Auxiiimres im promiiém de Isi íMíi* 
/  dr® ei@ Lengua inglesa^ mcants m  la]E§' 

cmím Bt^perior de Ormeroio de Boruña.— 
/ ’Pá0tel288. _
Otra, nombrando el Tribumal para jt0 §ar 

la oposición d la Cákdrm antss mmcio- 
• naáa.'—Bdgma'SSS, \
Otra declarando imurso m  d  ariimU 171 

de la ley de Imsirmcióñ Búbíim de 9 de 
Beptumbre Úe 1857 á B, Eugmm Alvaree 
Dumont, Fmfmor especiml de Im Escmlm 
de Artes y Ofloios de MaúHd,— Fági^ 
na 888.

Otra ampliando con las qm se indican
§m$ñmms de la Bicmla Industrial de 
Yígo.—Fúgma 2S8,

l̂iüielstriiefili iü M s
IlíSTHÜGCIÓN

a l turno d§ concurso d§ , 
traslado la provisión de la QéUüra d® ' 
Mgebrm y Oélmlo m@rmnii\ mmniñ m
im Eñcmím Bupnriw á$ CúmmrAo de Bam*
■ tm ürm'de MJemrif .̂—Fdgim  888.

Idem d oprnimón sfs tumo df áMxUi^res la 
prowiiiém de la Odtsdra de Mmum im- 
gUsa, vacante en Im Escmla Bí-^pp'ior de 
O&mercio de üoruña.—Fágima 888,

&NKXO 1.°—O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  
TÉoROLóíaiioo. — S u b a s t a s  — Ad m iñ iS”
TRAOIÓN PROVINOIAL.— ADMÍNISTRAOIÓN
Mu n ic ip a l .— Sa n t o r a l .

A n ex o  8.° — T r ib u n a l  S u p r im o .— S a la  
DB LO OoNTSKoioso A d m in is t r a tiv o .— 
FUmoB8.

P A g T E  Q F I C I 4 L

FEEMDDCIA MI mfilO M MilSTEOS

§ ,W  A  ^  U  ^ fo ó ap  X |n  (q. D. 2,) 
á  l i  nsi¿Á búSü Viotoriá Eagenia, f  
SS. AíIl, UR el rrlaelpe de Aetnilas S 
I;nfa3i^ ;  eonMD&an aia DOTeásS m  ais 
impoclpiie ealTsd.

Pe ig u l DeneSeio disfreían lae demis 
de le APfiiiBte peal Faplila.

i i p m i  m  « p i i  i  j ü S T i p

'  REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Oqii motivo dd los sucsioi 

4^ orden p tarnacipufl guo en estos mo- 
miento^ prsociip.B á ios Gobiernos da los 

eurppeps, psrte de Is p ren |s  @s- 
gsñpjis, 9l  dar oueiita de tales aeonteei- 
mientpi, viei^e mps^sjlido, d^sde haoe 
días, BUS simpatías j  afectos por unas fi 
Qtras Naetoneii, aesúp e! criterio de cada 
publ|eaei6i|, traspasando en algunos oa- 
sos el líD^ile gue los mutuos respetos im
ponen. mucho mfts obligados ahora en 
^e t^ flo p  1^1 elemsnfos d^ l |  vídaspptoi 
espaSpla dpksin cooperar d le aqtttud de 
absoÍi4t |  nuptcaU ^d dqolarada por el 
Gobieri¿oAelB. M." I

En varios de los artíeulos publicados 
se ha llegado á más: al ataque i  los So
beranos ó Jefes de Estado prindipalmen' 
te interesados en el cbnfiicfo pendiente, 
y como la sgravaeidn de esta conducta 
puiiera dar lugar á la apiieacidn de le 
dispufsto ©n ios p irrtío s  4.® j  5 ,̂  da! ar« 
tíeulo 482 de! Gédigo Penal,

S. M, @1 R iv (q. D. gv) ge ha servido dii« 
poner que con saricter gañera! se ©xsite 
el calo d il Ministerio Figca! para que 
periigan cuantas injurias puedan ser ii- 
rígidas desde las columnas de la prensa 
6 en reuniones públicas contra los gobe- 
ranos extranjeros ó contra quienes ten<> 
gan idéntiea eonsideraoión, y asimismo, 
que ipientras dnreñ las aeluáles eircuns« 
tancias se considere cumplido por parte 
del Gobierno el requisito señalado @n el 
últimq párrafo del ártíeuio 482 del 05 • 
digo Penal) en cuantos casos se presen
tan con caracteres de delito.

Real orden lo digo á V- E. para su 
eonocimientb y efectos oportunos. Dios 
guarde i  Y, E, muchos años« Madrid, 2 
de Agosto de 1914. .

lV aoidlo . 
Excmo. señor Fiscal del Tribunal Su> 

premo.

I m i O T S Í 0 DE Il!STRÜC0 t  F llB U 0i
f  BELLAS ABTES

E E A L ^  Ó ED ENli
limo, Sr,: Ea el ezpedleat, iaeoado por 

iQ iteeias de Tsrios P ro ttio rs. S , Eaene* 
iffis Mcrmsiea reolamando eorntra el seea- 
lafón pablioado el día 12 de Jallo de 
1913:

Besnlíando qae D. Juan Rublo Garre- 
tero, D. Efarísto Vizquez Pardq, D. Pré*- 
pero Blartlo, D. Eqgenio Oembor^n Ee- 
palia, D. Bafael Blanco, D. Godofredo £a- 
oribano, D. Alfonso Refortillo, D. Eladio 
Rodríguez Graliego, D. Francisco Y áfiaz 
D. Aureliano Abenzs, D. Emiiio Harnán- 
dez, D, Jalma Terrés, D. David Santafe, 
D. Galo Recuero, D. José R. París, don 
Jorge Jiménez, D.* Oarman Rojo, doña 
Leandra Alorenp, D.“ Nieves Gnibelelde, 
D.“ Josefa Barrera, D.® Oíaudia Ibarra, 
D.® María de la RIgada, D.* María Rosa 
Laguna, D.® Antonia Broto, D,* Mercedes 
Wehrle, D.® OonespciÓn Yarela, D.® Cán
dida Jimeno, D.® María de Maeztu 7  dofia 
Adela Estirez, ban elevado sus instan
cias directamente, pressindíendo del eos- 
dncto de los Raetores de quienes depen
den:

Resultando que D. Juan Rubio Carre
tero, D. Ivaristo Vázquez Pardo, D. Prds 
pero Martín, D. Eugenio Cemboraín Es-
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paña, D. Kafae! Blanco, D, Godofredo Ei- 
cribano, D. áilfonio RetortÜlo, D. Eladio 
Rodríguez Gallego, D. Francwco Yáñ$z, 
D. Aureliano Abanza, D. Manuel Fernán* 
dez, D. Emilio Hernández. D. Jaime Te- 
rrés, D '  Oarmeu Rojo, D.^ Leandra Mo
reno, D.* Nieves Gnibelaide, D.** Josefa 
Barrera, D.̂  Gis adía Ibarra, D.* María de 
la Hígada, D.  ̂María Rosa Laguna, doña 
Antonia Broto, D.^ Mercedes Wehrle, 
D.^ Evangelina Chamizo, D.  ̂Guadalupe 
González, D.^ María Victoria Jiménez, 

Angela Valléi j  D.* Micaela Olavijo, 
figuraban ya en el esoalafón cerrado en 
1910:

Resultando que D. Jorga Jiménez, en 
la instancia reseñada en ej primer Re* 
iultando, solicita que sea incluido en e! 
escalafdn D. Gayo José Martínez Checa, 
Frc fesor jubilado con sustituto personal, 
cargo que desempeña dicho Sr. Jiménez: 

Resultando que D. David Santafesoli 
cita figurar con número anterior al que 
tienen en el escalafón ios Sres. Serrano 
Godíno, D. Salvador de Juan y D. Mel
quíades Gosín, por creerse con derechos 
anteriormente adquiridos á los que os
tentan los señores citados:

Resultando que D. Galo Recuero soli
cita figurar delante de los Profesores que 
ocupa^i ios números 111 y 112, ingresa
dos por Real orden después que el soli
citante terminó las oposiciones á Cáte* 
drati de Letras y aun de hiberse posesio- I 
nado de la Auxiliaría de Alicante, y de- | 
iante también de D. Juan Martínez Jimé- ] 
nez, que fué nombrado pcsteriormente , 
que el Sr. Recuero lo fuera para la Cáte- 
ídra de Fedigogía de Sslamanca: 

Rasultando que D. José R, París pide ¡ 
á  D. Si^bastián Serrano Godíno, que S 

ocupa M  número 111 en @1 esotlafón, te j 
le considero posesioiiaio con fecha 8 de |  
Noviembre da 1911, pasando^ por tanto, á | 
figurar con el número que le correspon- I 
da por la lecha de la toma de posesión: I

Resultando que D, Hugéa Valle recia- | 
ma contra al escalafón porque no ha sido 
iavoreeido en la elevación de sueldo, aun 
Ciiando tampoco ha salido perjudicado, y 
pida que se reforme la escala en el senti
do da que el sueldo de ingreso sea de 3.600 
pesetas ó que á los que no salen benefl- 
oiados se les coloque en la sección inme
diata anterior á la que ocupan, con nú* 
mero doble, ó que se les aplique una 
cantidad prudencial en compensación de 
%o% derechos de examen que ahora no 
péroiben, ó que se suspenda la aplica- 
eión de la escsíá hasta que ae disponga 
de medios suficientes beneficiar á 
todos los Profesores:

Resultando que D. Máximo rfáil^Oda 
solicita figurar en el escalafón con má- 
yor antigüedad que D. Sebastián Serrano 
Godina, D. Salvador de Juan Fonsoda,
B. Prudencio Vidal y D. José Mai ía Moar 
porque en los nombramientos de los dos 
primeros no se justifica la imposibilidad 
ffilca para continuar ejerciendo su cargo
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de Inipector, y en los des últimos se ha« 
cía constar que se les nombraba con dO' 
rerho» limitados, cirouns^tancia que se 
confirmó cuando les negaron derecho á 

I figurar en una Sección determinada del 
escalafón:

Resultando que D. Daniel Gómez Gar
cía solicita figurar 0n al escalafón delan- 

j te de los Sres. Vidal y Moar, amparándo- 
I se en idénticas razones que el Sr. Nc- 
[ breda:
] Resultando que D. José María Rodri

gues pide figurar con número anterior á 
los de los Sres. Serrano y Fonsoda, eu/o 

 ̂ ingresó en el Profesorado no se ajustó á 
f nicgún precepto legal, y que sa le colo- 
¡ que inmediatamente después de sus com- 
I pañeros de promoción, es decir, después 
 ̂ de los que en la misma oposición obiu- 
i vieron plazas de Profesores numerarios 
I y de Pedagogía, y én las que él obtuvo 
I plaza de Auxiliar:

Resultando que D. Ernesto Díaz solioi- 
i ta su colocación en el escalafón delante 

de! Sr. Ollé Vallé», fundando su derecho 
en que ambos son procedentes de la mís- 

! ma oposición, en la que figura con el n ú 
mero 5 el reclamante y con el número 6 
el Sr. Oiié, y que ambos fueron nombra
dos Frotisoresde Pedagogía en concurso 
de igual fecha:

Resultando que el Sr. De Juan Ponso- 
da solicita que se le Consideren los servi
cios prestados en la Inspección de ense
ñanza como si lo hubieran sido en Escue
las Normales, porque en ellas también 
prestó sus primeros servicios interina* 
mente:

Resultando que D. Félix Rueda solicita 
que se le considere ingreiado en el Pro
fesorado con fecha 19 de Septiembre de 
1910s por ser la en que obtuvo plaza da 
Frcfesor numeraria de Pedagogía; que 
se haga constar en la casilla correspour 
diente que ingresó por doble oposición, 
y que se le abonen los atrasos del tiempo 
que ha estado indebidamente en el esca
lafón:

Resultando que I?. Augusto Vidal so
licita:

1.° Que sean eliminados los Profeso
res de Pedagogía de los Estudios elemen
tales que ocupan lugares más bajos que 
él en el escalafón, ya que antes, para po
derse ignáiar en sueldos, tenían necesidad 
de acudir i  un «oncufio de ascenso, y 
que se les coloque á continuación de los 
Profesores de Escuelas Normales Supe
riores, y

2.  ̂ Que se les anteponga i  D. José 
Juncal, por entender que el esoalafón 
debe formarse en consonancia con las 
disposiciones que regían al publicarse el

l  de 1910:
Resultando que D.* Ooncepoión Varéis, 

ateniéniír*^® í  qúe preceptúa la re- 
gU 1.“ del •riío¿'o 6 .® del Real decreto 
de 29 de Junio de láíS, •oliolta figurar 
en el eBoalafdn delante de D.* Fidela Mar
tín del Río, teniendo en puente que eit«

señora obtuvo el número 2 en las oposL 
clones en que la solicitante obtuvo el nú- 
mero 1:

Resultando que D.^ Luka Gómez pide 
ser colocada delante de D.^ Fidela Mar
tin del Río, amparándose en lo dispuesto 
en el Real decreto de 21 de Marzo de 1876, 
y además en que por la Real orden de 
nombramiento se la considera posesiona < 
da de su cargo con la facha de 4 de Mayo 
de 1910, en que se la nombró:

Resultan^lo que D.  ̂ Msría de Maeztn 
solicita que en la promoción del escala, 
fón definitivo se coloque delante de las 
Profesoras de Eicuelas Nórmalas elemen
tales á las que lo eran de Eseuelis Nor
males superiores, y que se tenga en cuen
ta, respecto á la interesada, que desem
peñó una Escuela pública de primera en
señanza durante diez años:

Resultando que D.^ Gindida Jimeno 
reclama contra la regla 3 * del articulo 6 .̂  
del Real decreto de 29 de Junio de 1918: 

Resultando que D.  ̂ Francisca Alvares 
Soliá solicita figurar en el esoalafón con 
la antigüedad del día en que se posesio
nó de una Auxiliaría que obtuvo por opo
sición:

Resultando que D.  ̂Adela Estévez Fer* 
nindez solicita que se le considere con la 
antigüisdad del primer cargo que obtuvo 
por oposición, que fué una Escuela en la 
provincia de Vizcaya:

Resultando que Emilia Gómez re
clama contra el escalafón solicitando que 
se dé preferencia en la colocación al ma * 
yor sueldo, siempre que éste fuese conso- 
onencia de opóiicioñés ganvdii:
, Resultando que D.‘ Dolores Grangel 
Navas iolicita figurar en el esoalafón de* 
lante de las señoras Sama é Iraizoz, apo
yándose en lo que dispone para el orden 
y colocación del Profesorado en los es
calafones el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1876:

Resultando que D.^ María del Rosario 
Fondevilla solicita ocupar en el escala
fón el número 147, en vez del 148, do 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 .̂  
del Real deereto de 24 de Marzo de 1876: 

Resultando que D.* María Polo Chave 
pide que se le considere como fecha de 
ingreso en si Profesorado la en que obtu
vo una Auxiliaría por oposición y no la 
en que obtuvo plaza de Profesora nume- 
raris:

Oensiderando que el artículo 28 del 
Real decreto de 20 de Julio de 1859, apro
bando el Reglamento general para la ad
ministración y régimen de la invirucción 
pública en España, y la Real orden de 2 
de Agosto de 1900 fija el conducto que 
han de usar loa solicitantes dependientes 
de este Ministerio para dirigirse á la Su
perioridad, conducto que no han utiliza
do Eofi señores enumerados en el primer 
Resultando:

Considerando que tanto por el tiempo 
transcurrido desde la publicación de loa 
eioilafonei eerradoa en l*** de Enero d t
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1910, como por lo ©spaolalmenta decla
rado en el Eaal deorsto da 29 de Junio 
de 1913 f  Beal orden de 23 de Abril del 
miamo, no oabe admitir reolamaclóá al< 
gana contra el orií?n establaoido m  Ion 
eitado^; osea!afon m.:

Ooneiderando que D. Jorga Jiménez im 
figura en ei eacatafoís, f  por tanto no tie
ne persünaiidRd para deducir aB él recla
mación alguna:

CoD8id<$rando que D. SebsBtiin Serra
no Godino y D. Salvador de Juan Ponso- 
da fueron nombrado® Proíesorea aume- 
rarioB de Ei^cueia Normal por Reales ór> 
denei de 12 y 31 de Mayo de 1910, que 
8on firmes y  han cansado astado, b o  pu* 
dlendo impugnarse por ia  vía gubernati
va) arrancando desée la fecha de iu 'ln- 
greao loa derechos que ostentan como 
tales Profesores numerarios: 

Oonslderando que aun cuando el señor 
Santafé fué propuesto por el Tribunal de 
oposiciones con mejor número que el 
Sr. Gosin para el nombramiento de Auxi 
liar) este último señor fué nombrado 
Profesor numerario ©n 18 d« Noviembre 
de 1910, mientras que el recurrente no 
pasó t  este cargo hasta el 17 de Diciembre 
de 1910, y desde I® fecha de sus nombra
mientos para plazas numerarias arranca 
la antigüedad en que ha de basarse el 
escalafón, según preceptúa la regla 3.  ̂del 
Real decreto de 29 áe Junio de 1913: 

Considerando que no apareoé probado 
que D, Galo Bocruoro hubiera tomado 
pbi^im i de su cargo antes que ei señor 
Martínez Jiménez, que obtuvo ©i náme« 
ro 1 .̂  en la propuesta de sus oposicionei, 
y la regla 3.  ̂establece que los Auxiliares 
ascendidos por concurso á numerarios 
tendrán como punto da partida m  ei es
calafón la fecha en que tomaron posesión 
del cargo de Profesores numerarios: 

Oonaiderando la iuitaneia presentada 
por P. Ilugón Valle totalmente inadmi
sible, porque la implantación de la esca
la gradual en Normales no se ha hecho 
alehdíehdo al beneficio particular que 
pudieran obtener ios que figuran en el 
escalafón, si bien se ha establecido por la 
disposición transitoria un derecho para 
que nadie resulte perjudicado, sino al 
eumplimiento estricto del artfquio 11 dp 
la ley de Presupuestos:

Considerando que no es cierto que los 
npmbmmiéntos de loa Sres, Vidal y Moar 
se hieieran oén derechos limitados, y que 
i estos^i^iÉeres sa les expidió por el Mi
nisterio el título profcaioual de Profesor 
numerario de Escuela Normal, hao^iudo 
se constar en él la fecha en que fueron 
nombrados, que es anterior á la en que 
obtuvieran Sfis cargos los Sres. Nebreda 
y Gómez:

Gonsiderando que cu la feeha con opjni 
antigüedad pretende figurar en el escala ̂ 
fón D. José María Rodríguez fué p:ro,pii¿B 
to para una Auxiliaría, y el Beal. cl^ci-eto 
de 29 de Junio de 1913 dice «los q m  hu- 
bieraa Meeadido pos eeaeqî io n

rario® íandrán comt> Bunto de partida 
para su antigüedad et. al escalafón la f® 
cha d d  día en qu© tomaron poaasión d d  
cargo de Profesor?*» mmisrarioss»- 

Oonsiderando I T-rneuto DfazMa- 
rcito ascendió & numerario en
lis misma fesh« que el Oilé, que le an
tecedo m. ei eictalafÓB, f  qu© el Sr. Díaz
Maroto fué propuesto r-ot a! Tribuna! de 
oposición, en que obtu^iaron los despla
zas de AuxOisír. con iíümero, 5, mieo- 
tras el Sr, Oóé fué pTí^puesiío en sexto 
lugar, caso previstA m  regla 3.  ̂ del 

decreto de 29 da Jkbío de 1913: 
Oonaiderando con i» cto á la instan

cia de D. Stlvadf r de J n Ponsoda que
la antigüedad en al eic _ da Profeso
res numarariüfó de que ae trata, sólo, la 
dan loa años servidle i  an propiedad en 
Efcueías Normare® y ocb el cargo de Pro- 
fesor numerario:

Oonsideran eIo que de l u  hoja de servi
cios y  documentos d» D. Félix Rueda 
Ibáñaz se dedisce qtia m .  fí)cha 19 da Sep
tiembre da 1910 tomó posesión ia l cargo 
da Profesor Bumecado lie Pedagogía, de
biendo, arrancar desaa fecha su anti
güedad ©n ©I esoalaffSn? qoe después ob
tuvo, mediante opotidéc, la plaza que 
sirve, y que por estar ooiooado indebida
mente ha percibido mmúv sueldo que el 
qu© le oorregpímdí®»:

OoBtiteando con r-ot.peoío á la ÍB8tsí.K- 
d a  del Sr. Vidal qiu© pa,ra la formación 
del escalafón no h -̂n '"cdido iervir de 
base otras dispoeidc^-  ̂ que la resí» 11 
dd-presupuesto v d  R̂ âl decreto
de 29 de Junio de 19IS:

OoBsiderando que D/'̂  Ooncepdón Va*» 
reía fué propueita «ot\ üI núnieío í.“ en 
sus oposiciones, qua la señora
Martín dei Río obtuve^ ca número 2, caso 
previsto en la í,.̂ , artículo 6 .® del
Beal dernto  de 29 d@ Juexío de 1913: 

Considerando qua Bi* Luisa Gómez 
Fernández fué nombrada en 4 d© Mayo 
de 1910, y en la Hoai ardan de nombra
miento se hada eonsíitrí' qüa le la' consi
deraba posesionada d . m  cargo desda la 
feaha en qua se la Bombró, debiendo 
figurar, por tanto, cod ©ata antigüedad 
en el eicaiafón:

Oonsiderando qua U$ £‘ec¡amaeiones ác 
D,  ̂María do Maezlü, B^ '̂-Oándida Jime 
nO) D » Pranciaoa AUmm  Solí», D * Ade 
la Estévez, D.® Doloi eî  Grangel) D.* Eoii- 
lia Gómez, D,  ̂Bfarfa del Rosario Fonde- 
viit y D.* María Polo Chave, van todas 
contra las basei que h$n servido para 
formarlos egqtlafoises íreg-ia 11, le.y do 
Presupuestos y Real deciéto de 29 de Ju- 
niodel913),

S. M. ei Bby (q, D. g ) ha tenido á bien 
disponer:
-  Que m  doa©8Íte©u las'intónefas 
da D. Juan Bubio Gar>:-<-taro, D. E fsm lo 
Vázquez Pardo, D. PrósíHWO Martín* don 
Eugenio Cembcraín li^ipaña, D. Rafael 
Blanoo, D. Godofredo l«oribano, Al

llego, D. Feancigco Yáñcz, D. Aureliano 
Abenz®, D. Em O toe Hernández, D. Ja i
me Terréi, D, Manuel Hernández, don 
David Sanlafo, D. Gslo Booiiero, D. J o s é  

B. Paríi, D. Jorge JIméaez, D. Hugón 
Valle, D. Máximo Nebreda, D. Daniel Gó
mez G®rds, D. José María Rodríguez, 
D. Salvador áe Ju^n Poosod», D. Augus 
to Vidal, D.  ̂Cjarm6.Fi Rojo, D,® Leandra 
Moreno, D.‘ Nieves GuibeMida, D.® Jose- 

Bárrera, D.* Ol&udia Ibarra, D.* María 
de !a Eiguda, D.® M n t í n  Eo'^a Lsgana, 
D.® A n t o r í a  Broto. D.® Mercedes W^hrío, 
D ® Oá^didfá D.® Ma-ía d®
tu, D.® Adela Eatévez, D.® Evangetina 
Ohmmízo, D,® puada^-upa Gonzálf.z, doña 
M^rís Vietoná Jiménez, D.® A u g e í s a  V ñ ^  

lió», D.® Emilia Gómez, D.® Dolo cea Grau- 
gel, D.® María del Rosíirio Fondeviía, 
D.® Marí^ Polo Chave y D.® Francisca 
Alvares Soiís.

2.® Que se acceda á !o solicitado por 
D. Erooito Dísz Maroto y se I© coloque 
con número anterior sí i del Sr. Oüi,

3.® Qua m  accedí también á lo solici- 
tado por D,' Félix Ruada Ibáñez, eoloci^s- 
dola después del Sr. Biinaóa Cordero- 
qcse m  haga constar ©̂n 1.a casilla de ob 
servaciones que t^agrasó por -^oble oposi^ 
ción, y qu© sa 1© aboo© la dilarñBoia qua 
h tf  entre el sueldo que ha písrcibido y ©1 
que da darecho le oâ s.Taipoad©, debiendo» 
expedírnele el título admml^trativci 
coniormidaíl con ía categoría que tien®, 
y  hacarsa las rcctifictcionca á que e^to 
da lugar.

4.° Q m  á D.® Lulisa Góm-â z se la «clo
que delante d© D.® OoncepMén Vareia, y 
á ésta m  @i núm^sro anterior á D.® Fideíai 
Martín dai Rio, qm dtndo ©sts.s tre^ Fro'’* 
issorsi m  ei orde^-: .D.® L u te
Q é m m  y F^ratnlez, D.® Ooní^epción Va» 
reía j  D.® Fldeia Martín y dal Río.

Da Retí orden lo ñ i g o  á V. I. p $ i m  

su conocimlenlo y demás Blo»
guarde á V. I. muehes años. Madild, 1.^ 
ñe Julio d® 1914.

Señor Director general de Primera enia-
ñanza.

ÍOQtQ BetortiUo, filadlo fiodrí|aea

limo. Sr.: Vacante m  la Escuda Supe
rior d© Comercio da Baut» Cruz da Teñe- 
rifa ía Oltadra de áilgebra y Oálcnlo mar- 
cantil, por haber sido.dccíar4f.áa desierta 
©a epcíiiclón libre,

8, M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie al tumo da con- 
cureo da traslación entre Catedráticoa 
numerarlos que* le corresponda, con arre
glo á lo depuesto ea ol Eaai decreto d© 
30 de Dieiembra de 1912.

Da Real orden lo digo á V. L p̂ .r% su 
conod miento y.demás efactos, Bioís guar
da á V. I. muohos años, 27 fe
Julio de 1914,

B.ERGAMIM
Señor Sq|{|^retario de esta Ministerio*



m
Itao . 8 r.: ^ m m i^  e?? U Siipa-

lioir'de Oom.ercio de Q ú x n ñ %  !a Cátedra 
de Lengua inglesa por resuitai de trasla
déis,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anunoia al turno de opo
sición entre Auxiliares, que le corres
ponde, con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 30 de Diciembre de 
1912 y de 16 de Octubre de 1913.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
9 conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1914.

RERG4MIN.
Señor Bubsacratario de este Ministerio.

3 íá^gostó Í 9 Í 4 íG acefa  3 é  i M a 3 r i d . N S m .  2 1 5

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por @1 Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones i  la Cátedra de Len
gua inglesa, Tacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Ooruña:

F^eiidenh^
D. Jacinto Baeiavants, Oohsajer© ie  

licMroudón Públicst;  *
Vocales.

b. Joié Eohegaray, Académico.
D. Daniel López y López, Catedrático 

de la Escuela Central de Comercio.
D. Isaías J. Gonzáles Cobos, Catedráti

co de la Escuela Superior de Comercio 
de Valencia; y 

D. Juan Redondo Godino, Médico ma
yor de la Armada, competente.

Suplentes»
D. Leopoldo Cano, Académico.
D. José López TomáSt Catedrático déla 

Escuela Superior de Comercio de Valla- 
dolid.

D, Enrique Miret Martínez, Catedrático 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Ziragozs; y 

D. Julián Juderías, competente.
ID e  Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
do Julio de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

licencia que df?ifrutando el Profe
sor eipaclal d© la Ercuela de Arte» y 
dos de Madrid D. Eugenio AlTarez Du 
mont, señalándc lo e plazo de tres meses 
püira reintegrara i á ím destino, y hablen* 
do transcurrido al plazo qu© se le habla 
ñjado, sin que dicho interesado se haya 
presentado, como se le ordenaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) há dispuesto que 
se le declare incuts^ en el artículo 171 
de la ley d@ lEStracoión Pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1B14.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Con e! ñn de facilitar los ele- 
mantos de cultura necí ®sirioi al gran nú
mero de obreros dedicados á las indus
trias da la comtr ucción en la ciudad de 
Vigo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que desde el curso próximo 
se amplíen las enseñanzas de la Esousla 
Industrial de dicha población, con las co
rrespondientes al peritaje de aparejado
res, en la forma que establece ei Real de
creto y Reglamento de 16 de Diciembre 
d©1910.

Da Ratl oMan lo digo i  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  V. L muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1914. '

MEBGAHTN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

hayan desempeñado en propiedad asig- 
namra igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des á este Ministerio, acompañadas de la 
hoja de servicios debidamente certifica
da, por conducto y con informe del Di
rector de la Escuela en que sirvan, en e! 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid*

E^te plazo es de quince días más para 
los Catedráticos que prestan servicio en 
las Escuelas de Canarias, según dispone 
la Real orden de 18 de Enero del corrien
te año.

Eite anuncio se hará público en los
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso qoe el pre» 
sehte.

Madrid, 27 de Julio de 1914.—>E1 Sub
secretario, Silvela.

limo. Sr.; Por Real orden de 27 de Abril | 
último se dispuso dar por terminada la I

m m

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

S nfe iiee re ta rM .
o s e  halla vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Santa Cruz de Teñe-; 
rife la Cátedra de Algebra y Cálculo mer
cantil, que ha de proveerse en el turno 
de concurso de traslación entre Catedrá
ticos numerarios, conforme á lo dispues 
to en el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912 y en la Real orden fecha de esta 
anuncio.

Pueden optar £ esta traslación los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que, habiendo ingresado por 
oposición 6  por concurso, desempeñen ó

Se halla vacante en la Escuela Superior 
de Comercio de Coruña la Cátedra de 
Lengua inglesa, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxiliares,, 
conforme á lo dispuesto en el Rea! de
creto de 30 de Diciembre de 1912, en re
lación con el párrafo 2 " del artículo 2 .® 
del Real decreto de 16 de Octubre de 1913, 
y en la Real orden fecha de este anuncio.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
da 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re> 
quiere estar comprendido en el artícu
lo 39 del Eaal decreto de 27 de Septiem
bre de 1912 ó en el artículo 8 .® del Real 
decreto de 80 de Diciembre de 1912, con
diciones que habrán de reunirse antes da 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus scñinl-  ̂
túdes en este Ministerio, por conducto 
del Director de la Escuela en que sirvan, 
acompañadas de las hojas da servicioa 
debidamente certificadas, en el improrro
gable plazo de dos meses, á contar desda 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta DE Madrid, pudiendo también acre
ditar loa méritos y servicios á que se re
fiere el artionlo 7.® del áiencionado Re<- 
glsmento.

Ei día que los opositores deban pream- 
tarse al Tribunal para dar comienzo ó los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabijo de investigación ó doctrinal pro-  ̂
pío y el programa de la asignatura, re» 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad» 
mitídos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá pubBcarse en loá 
Boletines Oficiales de las provincias y eai 
ios tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispe, 
desde luego que así se verifique, r¿n más 
que este avisa 

Madrid, 27 de Julio de 1914.=«B1 Subse
cretario, SUvela.
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